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-~ ASAMBLEA NACIONAL CONS TUYENTE 

El Pre11idente de la República, -
a sus habitantes, 

Sabed: ·' 
Qae la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 14 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

En Funciones de Poder Legislativo Or
dinario, 

Decreta: · 
Arto. 19--La reposición de Inscripciones 

en los R~gistros Píiblicos, Mercantil y de 
Prenda Agraria o Industrial del Departa· 
mento de Managua estará a cargo del Re
gistrador Público de este Departamento. 

Arto. 29--La reposición podrá ser solicita
da personalmente o por mandatario, ya sea 
como duefl.o, acreedor, demandante o con 
cualquier otro derecho. Los poderes podrán 
ser verbales. 

Arto. 39--La solicitud se presentará por 
escrito, en duplicado, . acompafl.ada de los 
documentos cuya reposición de inscripción 
se desea y deberá contener los siguientes 
pormenores: 

• 

tal diferencia; . 
b) --Edad, profesión u oficio, estado, lugar 

de nacimiento y domicilio; y dirección 
. postal, si la tuviere: 

c) ··Referencia clara del documento presen
tado: 

d) ·-Descripción del inmueble cuya repo'li· 
ción de inscripción se presente o sobre 
el que incide su derecho o los bienes 
muebles afectados. Si el inmueble es· 
urbano, se indicará e) Canfón, Avenidas 
o Calles, dimensiones y enunciación de 
las ediftcac\2nes y el número de la ha
bitación en su caso. Si es rústico, su 
nombre y el del principal camino que 
conduce a él: si el terreno es propio o 
ejidal, su extensión precisa o a,proxima
da, edificaciones y cultivos, pudiendo 
omitirse en la solicitud cualesquiera de 
los datos indicados que constaren en el 
titulo que se acompafla a ella. En uno 
u otro casa se declarará si el inmueble 
está, hipotecado o gravado de otra ma
nera o si sufre o goza de una servidum
bre. detallando estas circunstancias: y 
linderos y nombres de los vecinos actua-

. · Jes, si los conociere el solicitante; 
e) --Si se tratare de la reposición de inscrip

ciones en el Registro de personas habrá • 
de C'lnsignarse los nombres y apellidos 
y demás calidades de identificación de 
las personas a quienes el documento o 
documentos favorezcan o declarar que 
a nadie. otro interesa: y 

f)--El demandante también indicará los 
pormenores del derecho cuya anotación 
pretende reponer, detallando los bienes 
sobre los cuales recayó la acción. 

Arto. 49--Cuando la petición fuere hecha 
por comerciantes, para obtener la reposición . 
de inscripciones en el Registro Mercantil, 
el escrito contendrá, además de las indica· 
ciones expresadas en los incisos a), b) y c) 
del articulo anterior, las siguientes: 
a) ·-Lugar del establecimiento, negocio u 

oficio; y 
b) ·-Declaración de que el pacto social no ha 

sufrido alteración alguna y de que los 
poderes, en su caso, no han sido altera· 
1os ni revocados. 

Arto. 59--Las certificaciones que de los-do
cumentos presentados para reponer su ins· 
éripción efectuaren dos notarios, con inclu-
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si6n textual de la razón o razones de la ins
cripción anterior, tendrán el mismo valor 
legal de aquellos para los efectos de esta ley 
en caso de destrucción, pérdida. u otra cir· 
cunstancia similar. 

Para los efectos de este articulo será in
dispensable que la certificación notarial y la 
solicitud para su inscripción se presente en 
duplicado; no siendo aplicable a tales certi· 
ficaciones especiales lo dispuesto en el Art. 
1,142 Pr. 

Arto. 69--De los diez o más Libros Dia· 
rios de que habla el Arto. 23 de la Ley de 
17 de Septiembre de 1945 el Registrador de· 
jará abiertos los que estime a bien para ano
tar las ¡>resentaciones que en lo sucesivo se 
hicieren para reinscribir y pondrá una ra· 
zón final de cierre firmada por él con su fe· 
cha y folioa al pié del último asiento de los 
otros Diarios. 

Arto. 79--Anotados 1os documentos en el 
Diario, se procederá a la reposición de su 
inscripción, si a juicio del Registrador no 
hubiere necesidad de ulteriores investiga
ciones que no podrán exceder de quince 
dias. Si pasado ese término y no obstante 
petición escrita del jnteresado, el Registra
dor no efectuare la reposición ni dictare re
solución negativa, incurrirá en multa de 
cinco córdobas por cá'da dia de deJDora, en 
favor de la Junta Local de Beneficencia, 
que impondrá el Juez Primero de lo Civil 
del Distrito de Managua. 
· En caso de negativa el interesado podrá 
interponer el recurso correspondiente. 
-• Arto 89--La numeración de las propieda
des que se reinseriban será la misma que te
nia antes y se inscribirá en el lugar desti
nado con ese número en el libro ,corres· 
pondiente. -

El Registrador dará cuenta a la Corte Su· 
prema de Justicia de los libros diarios que 
cancele o vaya cancelando. • • 

Arto. 99·-Los titulos cuya reposición de 
inscripción no pueda hacerse de modo defi
nitivo, se anotarán preventivamente con 
arreglo al Capitulo IV del Reglamento del 
Registro Público. _ 

La anotación extendida por esta causa ca
ducará al terminar el plazo de dos meses si 
antes no se han inscrito los tftulos que jus-

. tifiquen la adquisición de la finca o derecho. 
Arto. 10.·· El titular de alguna hipoteca, 

servidumbre u otro derecho real o de arren
damiento escriturado, impuesto sobre finca 
cuyo duefto no hubiese inscrito o repuesto la 
inscripción de su propiedad, podrá solicitar 
la reposición de la inscripción de su derecho 
siempre que con el titulo presentado o con 
otro documento fehaciente, acreditase la 
adquisición del dominio o de la posesión de 
la tinca por al otro interesado. La inscrip· 
cióo de este dominio se verificará conforme 
a lflB reglas generales, sin perjuicio de que 
el dueno pueda adicionarla o rectificarla, 
previa presentación de nuevos documentos. 
• Arto. 11. Los asientos de reposisión de 
in1cripción en las secciones de Derechos 

,..., Bealea. Hipotecas, Cancelacionee, de Per-

; 

sonas y Prenda Agraria o Industrial, cpnten
drán los pormenores que exigen las) leyes 
respectivas. Los documentos cuya reposi
ción de inscripción deba hacerse en el Re
gistro Mercantil, se copiarán fntegramente 
como lo establece el Código de la materia. 

En uno y otro caso se hará una relación 
de los escritos que amparen su presentación 
cuando los datos no consten en los docu
mentos; y la razón de que se repone su ins
cripción de acuerdo con la presente ley, ci
tando el Diario conforme a la regla general. 

Estos asientos serán firmados por el Re· 
gistrador. En el documento respectivo, el 
Registrador suscribirá la razón de que ha· 
bla el Art. 163 del Reglamento del Registro 
Público y dicho documento junto con el du
plicado de la solucifud, formará el tftulo 
que ha de resguardar la propiedad, el dere· 
cho y el acto o contrato cuya inscripción se 
repone. 

Cuando se trate de reponer inscripcio~es 
en el Registro de Derechos Reales y los in
teresados hubiesen . presentado o presenta· 
ren titulos antecedentes de la propiedad, el 
Registrador las repondrá en el lugar corres· 
pendiente, según la fecha de su presenta
ción', abriendo entonces un asiento que iden
tificara con lá palabra •Antecedente' y el 
número a que él mismo se refiere. , 

Arto. 12--Las inscripciones y demás 8sien
tos que se repongan con arreglo a esta ley, 
surtirán en cuanto a los derechos que de 
ellas consten, los efectos que les correspon
den Regún la legislación vigente en la fecha 
en que se hicieron los asientos repuestos. 
Se consjderará para todos los efectos lega
les como fecha de las nuevas inscripciones, 
la que tenga la nota puesta al pie del tftulo 
de haber quedado éste anotado o inscrito. 
Si los tftulos se- hubiesen extraviado y no, 
pudiese justificarse por ningún otro docu
mento auténtico la fecha de aquella nota o 
de los asientos a que la misma se reñere, la 
fecha de la nueva inscripción será el diecí
siete de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

Arto. 13-·AI extenderse el asiento relati· 
vo a una propiedad que su dueno afirme 
estar hipotecada o gravada por cualquier 
motivo, el Registrador consignará en la sec· 
ción respectiva esa circunstancia, cuando 
no estuviese consignada a solicitad del pro· 
pio interesado. Si éste se presentare des· 
pués, se procederá conforme al Arto. 10. 

Arto. 14--El Registrador extenderá las 
certificaciones llamadas de gravámenes o de 
libertad de gravámenes, relativas a las pro
piedades cuya reposición de inscripción se 
hubiere efectuado. Tales propiedades po
drán ser vendidas, hipotecjldas o de cual
quiera otra manera comprómetidas o grava· 
das. según las normas ordinarias de la ley. 

A partir del primero de Noviembre del 
año en curso los actos o contratos inscritos 
o anotados antes del incendio del Registro 
de Managua que no se hubieren presentado 
para su reinscripción o reanotación se consi· 
derarán como no inscritos o no anotados tan 
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solo para los efectos de no perjudicar a los 
1 
Este Colaborador devengará un sueldo men-

. actos o contratos cuya inscripción o anota-! sual de un mil quinientos córdobas . . . . . _ 
ción o cuya reinscripción o reanotación ya. (C$ l,500.00). .# :.;-· 

- 1 
.1 

se hubiere solicitado en el Registro con l Arto. 21--EI personal de la Oficina de ·~~ 

anterioridad a la presentación de. aqu~llos. · reinscripcio}leS será no!ll~rad~ y de. termina· ~· • -.ú~.''.' . 
Esto no obsta para que al' ser remscritos o do su número por el Mimsterio de la Gaber- -·-:,~.-';'._ . 
reanotados dichos actos o contratos ocupen 'nación, y ganarán el sueldo qué a cada cate- ./:if'J,, 

de'acuerdo con las leyes generales la.prefe- 1 goria previamente le ha asignado el Pre- - ,_..,-~--_ 

rencia que les corresponda con respecto a· supuesto. - · - '~ > 
las solicitudes presentadas al Registro con 1 Arto. 22--EI Colaborador Técnico y loe. º~"'. 
posterioridad. . empleados que atiendan la reinscripción -· 

Arto. 15--La reposición de las inscripcio· 1 terminarán sus funciones el 30 de Junio de 
nes causará impuesto que se pagará en 1948. . 
timbres fiscales adheridos a la solicitud, de¡ Arto. 23 ·Será reo de falsedad conforme 
la manera siguiente: - el Arto. 322 Pr. el que cometa alguaa de las 

. · . d trasgresiones eefialadas en dicho articulo en · 
a)--De mil a me~os de cinco mil cór obas, , relación con las solicitudes de reposición de 

dos ~órdob~s, . . inscripciones en el Registro, a que se refie. 
b)··De cu~co mil a men~s, de diez mil córdo- re la presente ley. Los culpables de este de-

bas, ~meo .córdobas, ~. lito s~rán castig!.ldos con multa de Quinieó-
c)··De di~z m_il a más córdobas, diez cór· tos a Cinco mil córdobas y, ademaP, con la 

d'>bas, . . . pena de uno a cinco aflos de prisión, según 
d) ~-Las d~ valor mdetermmado, cinco cór- la gravedad del caso. Los abogados y nota· 

dobas, Y • rios q1,1e con malicia patrocinen el fraude 
e)··Las .me!lores d~ mil córdobas,_ e! ~stado, serán suspensos en el ejercicio de su pro~ 

~l Di~tnto Nac1ona), los m_umc1p10s, las fesión por un término de uno a cinco afios. 
iglesias,_ las Juntas de Caridad Y de !3e Arto. 24--La Oficina del Registro estará 
neficenc1a, quedan exentas de este im· abierta al público todós los dias hábiles de 

. puest<?·. _ - . . las siete de la mafiana a la una de la tarde. 
Si la soh~1~ud se refiere ~ vanas propie- Arto. 25-- Las disposiciones legales vigen-

dades adoumdes. en una misma escritura Y tes, relacionados con los Registros tendrán 
por un solo prec!º• se pagar~ además del plena aplicación en lo que no se oponga a la 
velo~ correspondi~nte a la primera de· las presente ley. · 

propiedades, la mitad por cada una de las Arto. 26--Concédesele valor legal a todos 

restantes. . los actos llevados a efecto por el Tribunal 
Ademá~ de los timbres de que se . ha.. ha- de Reposición de Inscripciones des!fe la ex

blado el .mte~es~do pagará al. Registrador piración de la ley de 17 de septiembre de 
por la rem~cripción-o reanotación ~os hono- 1945 hasta el dfa en que ta· presente ley en

rarios co~r1entes. tre en vigencia y que hayan sido practica-

Arto: 16 -Las anotaciones del Diario ten- dos de acuerdo con la referida ley de 17 de - -
drán valor legal por el término de eoventa septiembre de 1'845. 
dfas. Arto. 27--La presente ley empezará a re-

Arto. 17--En atención a que muchas pro· gir desde su publicación en •La Gaceta•, 
piedades han sido fraccionadas, dando vida Diario Oficial. . 
a nuevas fincas, el Registrador . tratará de Dado en el Salón de Sesiones de la Asam-
obtener el titulo original de esas propieda blea Nacional Constituyente. Managua,. 
des para reponer su inscripción y ligándola D. N., 8 de Octubre de 1947.-F. Balto· 
con las referencias a las huevas fincas, tal da no C., Presidente. ~ J. J. Lugo Marenco, 
como figuraron al principio. Secretario. - Gabry Rivas, Secretario. 

Arto. 18--EI Registrador repondrá con el Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden. 
mismo fin expresado en el articulo anterior, cial.-Managua, D.N., nueve de Octubre 
Ja inscripción de los titulos de los ejidos del de mil novecientos cuarenta 'I siete. -V. M. 
Distrito Nacional y de cada uno de los Mu RO MAN, Presidente de la República.--Benj. 
nicipios del Departamento. . Vidaurre, Ministro. de la Gobernación y 

Arto. 19-· La Dirección General de logre- Anexos. ......... 
sos facilitará a Ja oficina del Registro los in
formes que ést.a le ha enviado de acuerdo 
con la ley de 15 de Diciembre de 1939; y los 
demás documentos y datos que el Registro 
Je haya suministrado. _ 

Asimismo los notarios facilitarán a la Ofi
cina del Registro, a costa de ésta, todos los 
datos e informaciones que les solicitaren. 

Arto. 20--El Ejecutivo, por medio del Mi
nisterio de ta Gobernación, inmediatamente 
después de promulgada la presente Ley, 
procederá a nombrar un Colaborador técni
co del Registro de Managua, a fin de que 
coopere con él en todo lo que le indique. 

PóDER EJECUTIVO 

·. GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 76 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ~ 
Unico.-Autorizar al Dr. Hubén Leytón 

Rodrfguez, para hacer una nueva edición de 
los Códigos Penal y de Instrucción Criminal 
de Nicaragua, con sus reforma1 y adiciones 
correspondiente1. 
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Comunfquese.--Casa Presidencial.·. Mana
gua, D.N., 7 de Octubre de 1947.·-ROMAN. 
-El Ministro de Justicia, por la ley~ M. 
Buitrago Ajá. 

N9 118· 
El Presidente de la Rep6blica, ' 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos, ads

critos a la Dirección de Ingresos, asf: 
·1 A los sefiores Inés Berrfos, Froylán Yescas y José Delgado, Vigilantes del Centro =-== ...... --====-==~·-===- Destilatorio de Granada, en lugar de los se· · N9 25 ñores Sérvulo Alvarado, Luis Alberto Pérez 

RELACIONES EXTERIORES 

El Presidente de la República, y Edmundo Romero, r:espectivamenté, para Acuerda: mejorar el servicio. · 19--Nombrnr al señor Salvador Cerda P. Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· Vice Cónsul ad-honorem de Nicaragua en nagua, D. N., Octubre cuatro de mil noveTampico, Estado de Tamaulipas, en los Es- vecientos cuarenta y siete.--ROMAN Y REtados Unidos Mexicanos. YES. -El Secretario de Estado en el Des-29--Este Acuerdo surtirá sus efectos des· pacho de Hacienda y CrMito Público, Elfas de esta fecha. · Serrano. 
Comuníquese-Casa Presidencial-Mana

gua, D. N., cuatro de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y siete.-· V. M. RO MAN. 
-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel 
Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 101 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Carlos Alberto Uriza, Co· 

lector pro-desayuno Escolar del Cine Luciér· 
naga, de esta ciudad. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente y deven
gará como honorarios el 8% sobre lo colec
tado de dicho impuesto. 

Comu.niquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., diez y nueve de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. - VICTOR 
MANUEL RO MAN Y REYES. - El Secre
tario de'Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, Elias Serrano.· 

N9 115 
El Presidente de la Rep6blica, _ 

Acuerda: 
19--Hacer los siguientes nombramientos 

en la Dirección General de Estadistica, a 
partir del 19 de Octubre en cursso, asi: 

A la señorita Stella Zamora H., Mecanó
grafa, Departamenfo de Gráficas, eo lugar 
del sei'íor Antonio Aguilar, que renunció 

Y al señor Orlando Salas o:, Auxiliar de 
la Sección de Publicaciones, en lugar del se· 
n.or Emilio Meléndez, que vennció. 

29--Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengarán el sueldo mensual que les 
asigne el Presupuesto de Gastos vigente! 

C.Omuniquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 2 de Octubre de 1947.-RO
MAN Y REYES.-EI Secretario de Esta
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, EUas Serrano. 

SECCION' JUDICIAL 
REMATES 

N9 3741 
Tres larde, veinticuatro Octubre este afio, subu

taráse este ¡uzgado, inmueble urbano esta ciudad, 
limit2do: Orientl.', Petrona Sandoval; Poniente, Mer· 
cedes Rugama; Norteo, Mercedes . Rugama y Paula 
Cano; Sur, Calle Comercio. 

A valúo, trescientos córdobas. 
Ejecución: Mu:iicipio R1vas, contra Sucesiones Eta· 

nislao Ar2ilello y Mercedes Obando viuda ArgQello. 
Juzgado Local Ch•il.-Rivas, veintisiete Septiem

bre mil novecientos cuan ntisiet ... -Moisés S. Cole, 
Secretario. 2392 3 3 

N9 3742 
Diez mai'iana, veintinueve corriente mes, subasta· 

áse este juzgado, finca rústica jurisdicción Sin Ju•n 
Sur, limitada: Oriente, Ana Cerda, Concepción Oa· 
llo viuda Sirias; Poniente, Carlos Holman; Norte, 
Máximo Santana; Sur, Carlos Holman. 

Avalúo: Trescientos setenta y dos córdobas. 
Ejecución: franéisco Rodrlguez contra Sucesión 

Ritd A1varado de Rodrlguez. 
juzgado Civil Distritc. Rivas, cuatro Octubre mil 

no11ecientos cuarentisiete.-Moisés S. Cole, Secreta-
rio. 2321 3 3 

NQ 3767 
Lunes veinte de Octubre corrlenlt, a las cuatro. 

de la tarde, se subastar! finca urbana, situada ea 
San·Rafael del Sur, de esta jurisdicci6n, de sesenta y seis varas de Oriente a Occidente; y cuarenta y 
cinco varas de Norte a Sur, dentro de los linderos 
siguientes: Oriente, Testamenterla de f'ranclsco Cruz; 
Occidente, Cecilio Baltodano, calle enmedlo; Norte, 
Carmen Araica y Sur, 0Jvid Soniche, calle enme· 
dio, conteniendo dos casis pajizas: de ocho varas 
de largo por seis ·de ancho; y seis de largo por 
cuatro de ancho; forradas en tabla. 

Base del remate Setecientos Córdobas· Seri ad
judicado mejor postor. Ejecución de Octavlo Ro
belo Anduray contra José Angel Bo'nicbe 

Uado en el juzgado para lo Civil del Distrito, a 
las cuatro y media de la tarde del nueve de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y siete.-0. Bcr· 
múdez ~ .. Srio. 2415 3 2 

Ne) 3768 
Once anlemerldianes, diecisels corriente subasta· 

ráse local Despacho, 15 o/o Indiviso lote desmem· 
brado finca Ceibita Oeste de esta ciudad, 8 manza· 
nas tres cuartos cabida, linda lote: Acahualinca; Sur, 
julio Lalinde; Este, Cementerio; Oeste, resto C..:eiblta. 
Avaiúo: Seis Mil Córdobas. . 
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juzgado lo Civil del Distrito. Managua, diez de 
Odubre mil novecientos cuarenta y siete.-Las diez 
antemeridianas.-P. Builrago Narváez, Srio. 

2417 3 2 

TITULOS SUPLE TORIOS 
Nq 3389 

Agatón Soza Reyes sollc1ta titulo supletorio, finca 
nhtica, cien manzanas extensión, situada comarca 

, Caflo Yuca, jurisdicción Camoapa, este Departa
mento; lindante: Oriente, finca Cirilo Somoza; Oc· 
cidente, juan· Avilés y Patricio Hernández; blorle, 
Pablo Téllez; Sur, Cirilo Somoza y juan Avilés. . 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado de Distrito, Boaco, veinticinco de Agos

to de mil novecientos cuarenta y siete.-julio C. 
Madrigal,7 César A. Espinosa, Srio. 

Es conforme. Bjaco, veinticinco de Agosto de 
mil novecientos cuarentisiete.-César A. Espinosa, 
Secretario. 1997 3 3 

NQ 3390 
Domingo Ramlrez se ha presentado al J.uzg afo 

solicitando titulo supletorio de diez y siete areas, 
parles de una caballerla de tierra medida antigua 
en el siti<I de Palo Hueco, de est11 jurisdicción, 
que linda: Oriente, siotio de Salale y San Juan de 
la Cruz de Piedra; Poniente, sitio El Caimito; Norte, 
con sitio de San juan de Achuapa y al Sur, sitio 
San Lorenzo y lo aprecia en ciento cuarenta cór
dobas. 

Quien se creyere CC'n derechn, opóngase forma 
ley. 

Dado en el juzgado Local Civil. El Srncr, vein· 
tlocho de A~osto de mil novecientos cuarenta y 

. eiele.-Plo Barranles lrlas.-Sam Bnitrago, Srio. 
Es conforme con tiU original.-Sam. B,1itrago, 

Srio. 1996 3 3 

Nq 3391 
Manuel González Ambota solicita titulo suple· 

torio solar en Monimbó, de esta ciujad, deslindado: 
Orientl', Josefa Gonzile1, callt; Poniente, Luis Mon· 
toya; Norte, Antonia González; Sur, Dolores Hondo 
y francisco Maltés. 

Estimado en cien córdobas. 
" Oposición preséntese -t~rmino legal, 

Juzgado Local Civil. Masaya, veintiocho de Agos
to de mil novecientos cuarenta y siete.-V. Velás· 
quez, Srio. 1995 3 3 

NQ 3392 
Emiliano' Pascua Oaifán solicita Ululo supletorio 

• de solar en cantón Monimbó, ~eta ciudad, lindar.do: 
Oriente, Manuel jim~nez; Poniente, Juana jiménez; 
Norte, Concepción Rodrlguez; Sur, Manuel Pascua, 
con un callejón al Poniente y que e3lima en cien 
córdobas. 

Oposición preséntese té:mino legal. 
juzgade Local Civil. Masaya, veintinueve de 

Agcsto de mil novecientos cuarenta y siete.-V. 
·Velásquez, Srio. 1994 3 3 

NQ 3488 
Margarito Ouerrero Melgara solicita titulo suple· 

torio, mejoras, lugar •Las Gracias•, San francisco: 
casas, cañal con trapiche palma real, cacao, jocotes, 
jlcaros, zapotes, caf~. cercado con madera y piftueta 
y también un guinea!, lodo ocupa como doce man: 
zanas, incluyendo milpa de sembrar cereales, exis· 
ten dentro, como cien árboles café en solar de laa 
casas, éstos pertenecen a P.onciano Guerrero:· Orlen· 
te, Silvano Guerrero; Poniente, Norte y Sur, cerros 
ocotalozos. . . -

E1tlmatas doscientos córdobes. 
Quien se crea con derecho a estas mejoras, opón· 

¡ase término y forma legal, . 

,-

juzgado Locaf Civil Telpaneca diez de Junio de 
mil novecienlo'I cuarenta y siete.-Alfon10 Polaa· 
co-Melecio Vclal~quez, Srio. 

Es conforme A1fonsG Polanco-Melecio Ve!'•· 
quez, Srio. • 2077 3 3 

' NQ 3689 
feliciano Morales solicita titulo supletorio dos 

manzanas terreno situado Oriente, esta ciudad, ca
mino Muaya, jurisdiccitn Sáb ni Grande, limitado: 
Oriente, .Manuel Calderón; Occidente, Magd1leno 
Morale1; Norte, Zacarias Oarcla; y Sur, Maria Orozco. 

Quien se creyere con derecho, opóngase término 
lega'. · • 

juzgado Primero Civil Distrito. Managua, veln· 
tinueve Septiembre mil novecientos cuarentisiete.-
P. Buitrago Narváu, Srio. 2329 3 2 

NQ 3699 
José J. Alvarado, solicita titulo supletorio, solar 

ubicado, barrio Buenos Aires, esta ciudad, limita· 
do: Oriente, francisco Estrada y Antonio Pachrco; 
Occidente, Pablo Arrechavala y Raúl Sandoval. 
Nortl', Alberto Alvar1do; y Sur, Maria Reyea Chávez; 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Primero Civil del Distrito M1n1gu11 

velntiseis Septiembre mil novecientos cuarentlsiete.-
P. Buitrago Narvá~z, Srio. 2323 3 2 

Ni> 3493 
La sel'iora Mercedes Espinosa de Blanco preaen· 

tóse ante esta autoridad St1licitando se le extienda 
titulo supletorio de una finca urbana s•tuada en esta 
ciudad en el cantón oriental y se compone de un 
solar que tiene al Norte, cuarenta y dos varas; al 
Sur, igual número de varas; al Oriente, veintisiete 
varas y al Ponientr, treinta varaa con estos linderos: 
Norte, solar de Albertina de Tijerino; Sur, trata· 
mentarla de Román Ouzmán; Oriente, solar de 
francisco Valle y Ponlentr, calle púbica en el cual 
!!ene edificadl su casa de ha hitación, de tejas, 
sobre horcone11 paredes henchidas, de doce metro• 
de largo por seis de ancho, con corredor interior 
y un martillete ·que sirve de cocina, carece de nú· 
mero, nombre y gravamen. 

Vale Cie.QIO ochenta córdobas y la hubo por 
compra a Eduviges Espinosa. 

Lleva de posesión más de ditz al'ios. 
Quien sé crea con derecho preséntese a dedu· 

cirro dentro del término legaL 
juzgado Local de lo Civil. San Jor¡e, a las 

cuatro de la hrde del dla tres de Septiembre de • 
mil novecientos cuarenta y siete.-juan J. Hernán· 
dez.-José P. Tijerino, Srio. · 2072 3 2 

N9 3497 
Rodolfo Monterrey solicita titulo supletorio solar 

esquinero esta ciudad, barrio San juan, linda: 
Oriente, Rafael Monterrey; Poniente, calle en medio, 
juanl Solls; N.1rte, calle en medio, Victoria Jirón 
y Sur, Prnestina Osorno., 

fs'.imalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
jutgado Local Civil, Nandaime, ocho de Sep

tiembre de mil novecientos cuarentisiete.-A. Mo-
razán, Srio. . 2096 3 2 

NQ 3503 
Ramón Ubeda Monzón, mayor, casado, avicultor· 

vecino-San Rafócl del Norte, pide exliéndasele ti, 
tu lo supletorio finca rustica quince DOzanaa U• 
tensión, cercas alambré y pil'iuelas, empastada con 
zacate guinea, situada mismo vecindario, lindante: 
Oriente, sucesión Aureliana López; Poniente, auce• 
sión Bernardino Ut>eda; · Norte, camino real La 
Concordia, casa Eetebana Crui; Sur, auceaión Mar· 
garito Miranda. 

Quien ten¡a derecho, preeéntc11 lc¡almente, 
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Dado Juzgado Di~tdlo.- Jlnoteg1, dieciocho Agos
to, mil novecientos cuarentisiete.-R. Haaen.-C. 
Castillo C., Srio. 2099 3 2 

NQ 3523 . 
felipa Cáceres de Murillo solicita titulo auple· 

torio finca rústica tlos manzanu de terreno co 
marca •Et Arroyo•, linda: Oriente, Sabino Pérez; 
Poniente, camino real a La Paz; Norte, Esmeralda 
de Granera y Sur, la aolicitantt. 

Estlmala doscientos cOrdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
juzgldo Local Civil. Nandaiml!, nueve di! SPp• 

tiembre- de mil novecientos cuarentisiete.-A Mo-
razán; Srio. 2116 3 2 

N9 3526 
D:>lores Jiménez, viuda, este domidlin, aollcita 

titulo supletorio, casa urbana, una pieza 1dobes, 
otra embarro, veinticinco varas largo seis ancho, 
dentro solar cincuen1a varas largo veinticinco anchn, 
cocina correspondiente, cubierta teja barro, linda: 
Nortt, solares contiguos casu, Justo Córdobi-ÑI· 
tonio Lópel; :iur, ~calle enmedio, casas, j,uquln 
Maldonadc-Siivestre Rugama; Oriente, calle enme· 
dio, casa José Mena; Occidente, calle enmedio, casa 
Lucas Aguirre Cafetal diez manzanas, . 1in cerco, 
linda: Norte, Sur, cerros; Oriente, Mercedes Oa
leano, Santia!lo Desalll!s; Occidente, francisco Cór
doba, Justo Salcedo. 

Valor doscfehtos pesos. 
Interesados opónganse término de ll!y. 
Jalapa. Septiembre dos, mil novecientos cuarenti

siete.-Jul!z Local, José R, Avilés.-Toblas Oaleano 
L , Srio. 2113 3 2 

NQ 3559 
Mercedes Velásquez solicita titulo supletorio casa 

situada este pueblo, de ocho varas de largo, seis 
de ancho- y solar de veinte varas cuadr,Jdas. Li· 
mitades: Orienlt, solar de Carmita Rodrfguez, calle 
enmedfo; Occidente, solar de Emeteria Rodrlguez; 
Norte, casa Pélix Pedro Orozco Miranda, calle en
medio; S.ir, solar de Carmita Rodrlguez. 

Esllmalos ciento sesenta córdobas. 
Oyense oposicioni6. 
Juzgado Civl', Morfito, treinta de Junio . de - mil 

novecir.ntos cuarentlsiete.-R. Villalta, Srio. 
2129 3 2 

NQ 3581 
Rosa Juárez pide titulo supletorio predio rt'istico 

en el Tololar, lindante: ·Oriente, camino en me~io, 
predio Josefina juárez¡ Poniente, Leandro Morán; 
Norte, el de Maria Cuadra; Sur, camino en medio, 
Felipe Centeno. 

Quien tenga derecho de oponerse, hágalo dl!ntro 
del lérmino legal. 

Juzgado 19 Local Civil. León, doce de Septiem
bre de mil novecientos cuarentislete.-R. Osear 
Santos, Srio. 2156 3 2 

NQ 3720 
. ~ Oregoria leal de Cano, solicita titulo supletorio, 

_ lote terreno una caballería, situada en P.1nsuaca jll· 
risdicción Tola, limitado: Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, sitio Pansuacs, quebrada en medio en Po· 
ni ente. 

Oponerse término legal 
Secretarla Juzgado E:ivil Distrifo. Rivas, veintitres 

Julio mil novecientos cuarentisiete.-Moisés S Cole, 
Secretario, 2415 3 1 

N9 3721 
Ignacio Vanegu, solicita Ululo supletorio lntnue· 

ble en Quebrada Leona, San Juan Sur, limitado; 
Oricnk:. f~lipc Lov¡s, Quebrada Leona Mediante; 

Norte, franchco A1emfo, José Membreño, Isidro 
'lictor; Sur, Vlctorino Bustos, Felipe Lovos. 

Oposición legal. . 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, treinta junio mil 

novecientos cuaÍ'entisiete.-Moisés S. Cole, Secreta• 
rio. 2395 3 t 

NQ 3722 
Joaquln Morales, solicita Utulo supletorio inmue· 

ble urbano en Monte San juan esta ciudad, limita
dfl: Oriente, Ramón Vflchez; Poniente y Sur, Callea 
Públicas y Norte, Engratia Chávez, hoy Salomé 
Ruiz. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Local. Rivae, seis Septil!mbre mil 

novecientos cuarentisiete.-Moiséa S. Cole, Secreta· 
rio. - 2394 3 1 

NQ 3723 . . 
Ctrmen Sierra Cómez, solicita titulo supletorio 

Inmueble rústico en La Libertad, Los Horconcitos 
esta jurisdicción¡ Oriente, Pedro Bello; PonlentP, 
Comunidad Veracruz; Norte, Pedro Bello y Sur, 
Sucesión Atiliano Novoa. 

Oponerse término legal. -• , _ 
Juzgado L~cal Civil. Rivu, ieis Septiembre mil . 

novecientos cuarent siete.-Moisés S. Cole, ~e:reta· 
rio. - - 2393 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 :007 

Herlberto Reye1, mayor de edad, 1oltero, 
agricultor- y del domlclllq de Vtlta S >mo
za, nlcaragflense. cabeza de famllla, 101lclta 
donación gratuita veinticinco hec1área1 te
rreno nacional, ubicado en cLa Gateada• 
punto llamado e Et Ioñernlto•, jurladlcclón 
Villa Somoza, limitado: Norte, terreno de 
Francisco Ramo.'; Eat"', terreno de Anto
nio z~laya; Sur, carretera al Atlántico y 
Oeste, terreno de Gumercindo 0.:6n, 

Q Ji en se crea con der"choa en é', pre· 
sénteae a deduclrloa dentro del término de 
ley. 

J ~fa tura Poli tira y Subdelegación rle Ha
cienda del Departamento de Chontalea.
- Julg .. Jpa, diez y alete de J1.l10 de mil 

-noveclentoa cuarenta y alete.-J. M. Arc-1· 
teguí F. -N, Borge, Secretarlo. 

Es conforme.-Julgalpa, diez y 1lete ·de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y 1lete. 
-N. Borg.,, Secretarlo. 1669 3 3 : · 

N9- 1829 
Albertu Jarquln, mayor de edad, 1oltero 

agricultor, j!fe de familia, nicaragüense, 
dcmlcllfo San R:¡mór, Matagalpa 1ollcíta 
gratuitamente cien bectáreu terreno na· 
cional 11tuados Apantit1o Zwatar jurfldlc· 
cl6o San Ramón, lindante: Oriente, Pan
taleón Mólrena y Juan Ocboa; Poolenl", 
Dám.:uo L6pez; Nortt>, Rodolfo Malrena; 
Sur. J un· O .boa. Tiene en mejoras cien 
h:ctáreu, 

Opóngase qult'n tuviere derecho. 
Jefatura Polltléa. Matagalpa, atete rle '· 

Junio de mil noveclento1 cuarentlalete.-R.: 
Navarro,-F, Arturo Mendl'za, ~ecretario. 
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E1 conforme.-F. Antonio Mendoza, Se· 
· cretarlo, Jefe Poi., Matagalpa. 

1522 3 3 

N9 1913 
Ell1eo Martinez, mayor de edad, 101tero, 

agricultor, nlcaragiien1e y del domicilio 
de Sugl, en el rlo Coco, juriadlccl6n de es 

ta C<'marca, 10Hclta ee le rlé : .. n adjudica· 
clón gratuita un Jote de terreno n.,,clonal 

. que lo ha poaeido en arriendo en exten· 
( e- •Ión de ( 1co) cien hectárea11, ubicado cer-

\ io cano en el caeerlo <le Sugl, río Coco, en· 
tre loa lioderoa 1lgultnte1: Norte, Crique de 
Brldc-Tlgny COQ Crique de Batsllayi:; E1-
te, terreno• naclonale1; Sur, con el frente 
del Crique Brlck Tlgny; y Oe1te, con fiu· 
cu del mllmo 1ollcltante, Pedimento que 
b1ce de conformidad la Ley N9 477 de 30 

• 1-de Octubre de 1946. 
Y quien 1e crea con derecho comparez· 

ca a e1ta Subdelegacl6u en form1 y tiem
po de ley. 

Gobernación y SubJelega,lón d., Hacien
da de 1~ Comarca.-Féllx (Tutléw·z R., Te· 
nRnte G.N., Si1bdelegado dé Badt:Úda.
Juan M. Ortega, Srlo. 

Dado en la Gobernación y Subdelegación 
de Hacienda de la Comarca. C'-'bo Gra
cia• a Dlo1, diez y 1el1 d~ . Julio de mil 
ooveclento1 cuareotlalete.-Féllx Gutlérru 

. R., Teniente G.N., Subdelegajo de . Ha· 
cieoda de la Comarca. 1593 3 3 

N9 2009 . 

Orlando Centeno, mayer de edad, catado, 
olcar;.güen1e, padre de familia, 1ollclta 
donación gratuita de un lote de terreno 
oack•nal de clucueot .. hectárear, t.blcado 
en 1.- Comarca cMugaL• j•Jrl1dlcd60 · de 
Villa Som .. za y C<.HDo a tr ~• !eg uac de di
cha Vllla; limitado: Norte y Sur, po1esl6n 
berederoa de Ramón Chamorro; E1te, te· 
rreno de Sebaetlán Goozál~z y Oe1te, 
terreno de Lucas Romero. -

Quien 1e crea con derech)s en él, pre· 
1éote1e a deduclrlH dentro del término de 
ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento de Chontalea.
Julgalpa, diez y ocho de Julio de mll no
veclentoa cuarenta y alete.-J. M. Aros· 
tegui F.-N. Borge, Secretarlo. 

E1 C'l'lforme.-J ulgalpa, diez y ocho de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y siete. 
-N. B JJgt>, s.,'"r~t.-rlo. 1667 3 3 

N9 2010 

Andr~ 1 Dávlla, mayor de edad, oleara· 
gQeo1e, cabeza de familia y de la jurl1dlc· 
cl6n de VIiia Sorr.oza, 1oliclta donación 
gratuita de un lote de terreno nacional de 
cincuenta bectáreat, ubicado en la Gomar· 
~a de dfugac> y en • ol punto cConcep· 

clÓ:1>, jurl1dlccl6n de VIila Somozaj limi
tado: Norte, posesión de Jo1efa Serrano; 
E1te, terreno de Z1caría1 Dávl.I~; Sur, te· . 
rreno de Lucas Romero y Oeste, terreno 
propio de Luclano Aatorga. 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
1én1~1e a deducirlo, dentro del térmloo de 
ley. 

J ~fa tura Política y Subdelegación de Ha· 
cleoda dt..l Departamento de Cbontalea.
J ulgafpa, diez y ocho de julio de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1lete.-J: M. Aros· 
tegui F.-N. Borge, Secretarlo, 

Ea cooforme.-Juigalpa, diez y ocho de 
Julio de mil novecientos cuar3nta y alete, 
-N. BJrge, Secretarlo. 1666 3 3 

N9 2011 

Macarlo Sánchez, mayor de edad, casado, 
agricultor y del doml~lllo del paeblo de 
Santo Tomát, nlcangüen1e, cabeza de fa· 
milla, 1ollclta donación gratuita de un lote 
de terreno nacional de cien hectáreas, el 
que ha po1eído por mál de doce af\01 y 
tiene cultivado, con zacate, café, chagülte, 
árbolea frutales y cata de. habitación, ubl· 
cado en la Comarca cLae Pavau, en el 
punto cSan Fellpn, jurl1dlccf6n de Vllla 
Somoza; limitado: Norte, po1e1l6n de Julio 
Ar~üello y Toblaa V ..rga1; E1te, po1eal6n 
de Julio ArgQellc; Sur y Oe1te, montaf\a 
Inculta. 

Quien 1e crea con derecho• en él, . pre· 
1énte1e a deduclrlo1 dentro del término de 
ley. 

Jefaturá PoUdca y Subdelegación de. Ha· 
clenda del Depi'.rtamento de Cbontales.
J ulgalpa, diez y ocho de Julio de mil no
vecientos cuarenta y alete.-J. M. Aro•· 
Ugui F.-N. Bor~e. Secretarlo. 

E1 canfor me.-J ul galpa, diez y ocho de 
Julio de mil novecleutos cuarenta y 1iete. · 
-N. BJrge, Secretarlo. 1665 3 3 

N9 2012 

Juan Lacayo, 1oltero, nlcaragüen1e, 1011-

clta donacl~n gratuita de un lote de te
rreno nacional de veinticinco hectárea11, 
ubicado en la Comarca e MuRan>, punto 
e El Delirio>• jurl1dlccl6n de Villa Somoza, 
limitado: Norte, abra del camino nacional 
d" Moraga; E1te, terreno de . J 01efa Serra· 
no; Sur y Oe1te, terrena propio de Lucia· 
no A1torga F. ~ 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
1éotese a deduclrlo1 dentro del término de 
ley. · 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de ·cbontale1.
J 11ltalp:., diez y nueve de Julio de mil no
vecientos cuarenta y alete.-J. M. Aro1· 
'eguf .F.-N. Borge, Secretarlo. 
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E1 couforme.-Julgalpa, diez y riueve de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y siete. 
-N. Borge, Secretarlo. 1664 3 3 

N9 2013 
Blblán Son, . nlcaragüen1e, cabeza de 

familia, 1ollclta donación gratuita •de un 
lote de terreno nacional de cincuenta hec· 
tárea1, ubl,cado en la Comarca e Mullan>, 
1ltlo cLa Concepcl6n:i jurl1dlc cl6n c;Ie Vtlla 
Somoza, limitado: NortE", terreno de An· 
dré1 Dávlla; E1te, derecho• de Jacinto 
Fon1eca; Sur, terreno• heredero• Lucaa 
Romero y Üd1te, terreno propio de Lucia
no A1torga. 

Quien 1e crea con derecho• en é:, prP.· 
1éote1e a deducirlo• dentro del termino de 
ley. . . 

Jefatura Política y Subde1°"gacl6n de Ha· 
clenda del Departamento de Cbontales.
J ulgalpa, diez y nueve de Julto de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1let•.--J. M. Aro•· 
tegui F.-N. Borge, Secretarlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, diez y nueve de 
Julio de mll noveclentoa cuarenta y alete. 
-N, Borge, Secretarlo, 1663 3 3 

N9 3393 
Dofta E1tabana Men<loza, 1ollclta doa 

maozanae terreno ejtdal en arrleQdÓ, llml
tada por todoa 1u1 lado• Norte, Sur, Eete
y Oeete, con mantel y llano• lncu~to•i 

Quien 1e crea con derecho, pre1éntese 
dentro de quince día1 a deducirlo ante 
eata Alcaldía. -

Somotl11o, treinta de Agosto de mil no 
veclento1 cuarenta y 1lete. 

Ea conforme con 111 orl 1llna1.-E1teban 
Varela.-Rogello Canalea, Srlo. 

2HO 3 2 

NOTIFICACION 
N9 3752 

El suscrito Secretario del Juzgado de 
Partición, a Uds. Santiago Carrillo, Rosa Y 
Genoveva Alvarez, Ursula de Mario, Laura 
viuda de Alvarez, por sf y en representa_. 
ción de loe menores Luciano y Justo Rufino 
Alvarez y Francisca Alvarez, hace saber: 
que en la partición de los bienes de la suce· 
sión de don Basilio Alvarez Canales, ha re· 
cafdo el auto que literalmente dice: •Juz
gado de Partición, Juigalpa, veintinueve de 
Setiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete. Las tres·de Ja tarde. Procédase a 
practicar la partició~ de los biene~ •. perte
necientes a la sucesión de don Bas1ho AJ va· 
rez Canales, entre sus coherederos. Sefiá
lase la oficina del infrascrito Abogado Y No
tario como asiento del Juzgado de Parti· 
cióo,' se nombra Secretario de actuaciones 
a don Ramón Sánchez Castillo, a quien se 
le hará saber para su aceptación: ' por 
cuanto las personas a quien debe notificar· 
ae este auto, son más de seis, hágase la no-

tificación por cédula que se fijará' en la 
puerta de este Juzgado debiendo publicarse 
en r La Gacetu, Diario Oficial. Se les pre
viene seflalen casa conocida en esta ciudad 
para oir notificaciones. Y por cuanto la he
redera F'.rancisca Alvatez es ausente, se le 
cita por el término de ocho dias para que 
comparezca a personarse en .esta partición. 
bajo apercibimiento de nombrarle guarda· 
dor que la represente.-Ed. Gaitán Solfa.
Ante mi Nap. Barillas H., Notario Público•. 

Es conforme lo que notifico a Uds., en la 
ciudad de Juigalpa, a las cuatro de la tarde 
del dia dos de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete. -Ramón Sánchez C., Srio. ,. 2383 1 

CITACION. 
N9 3717 

A Uds. seflores Cándida Rosa, Evangeli
na, Otilia, Roberto, Antenor y Antonio, 
todos de apellido González se le hace saber 
por via de emplazamiento para gue compa
rezcan contestar demanda acción reivindi
catoria dominio faja de terreno que ante 
Juzgado Primero Local Civil de León les ha 
prom'?vido Ester Zamora, la providQllcia 
que dice: ~ 

En la ciudad de León a las once de la ma
flana del ocho de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y siete: el Juzgado 19 Local Civil 
provee: Se emplaza a los seflores: Cándida 
Rosa, Evangelina, Otilia, Roberto, Antenor 
y Antonio todos de apellido González y Car· 
meo Perez, para que dentro de veinticuatro 
horas después de notificados comparezcan a 
este despacho a contestar la demanda que 
antecede bajo los apercibimientos de decla
rarlos rebeldes si no lo hacen. Y por cuan. 
son más de seis los demandados hágaseles 
notificación de este proveido por medio de 
•La Gaceta• Diario Ofkial. 

Notiffquese. - Luis Pastora. -.. R. Osear 
Santos, Srio. 

Es conforme.-León, veintisiete Septiem
bre mil novecientos cuarenta y siete . .-R. 
Osear Santos, Srio. · 2352 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3745 

Victor Manuel Figueroa, solicita declara
toria hered~ros su madre Juana Zapata viu
da de Figueroa. Bienes: décima cinco caba
llerias, sitio Trinidad, Nagarote, lindante: 
Oriente, terrenos baldfos; Poniente, San. 
Antonio; Norte, terrenos nacionales; Sur, 
Tragaleguas, El Cantil. · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León. tres Octu

bre, mil novecientos cuarentisiete.-J. R. 
Saborio E., Srio. 2362 1 

AVISO 
N9 3746 

Aviso al público, que en el futuro cobrar~ hono· 
rarios de Abogado y Notario, conforme Lev de Aran 
c:eles vigente, ley~ndose en ella córdobas, cuando 
diga pesos, multiplicando además éstos por cinco. 

Salvador Buitrago Aja. 
2383 
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